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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 23 de Diciembre de 2005

DECRETO N8 2535

Ministerio de la Producción y el Empleo

Ministerio de Hacienda y O bras Públicas

Expte. N8 136-14.899/03

VISTO el Acta Acuerdo suscripta, el 22/12/03, en
tre la Subsecretaría de Deportes de la Provincia de Sal
ta, la Coordinación de Industria Comercio y Promoción 
del Ministerio de la Producción y el Empleo y el Presi
dente de la Sociedad del Estado “Sede Mundial Siglo 
XXI”; y,

CONSIDERANDO:

Que por Ley N8 7088 se autorizó la creación de la 
Sociedad del Estado “Sede Mundial Siglo XXI” en el 
marco de la Ley N® 6.261 a fin de proceder a la cons
trucción, administración y explotación de un Estadio, 
apto para la práctica de fútbol y otros deportes;

Que dicha obra fue financiada a través del Ministe
rio de la Producción y el Empleo, con recursos del Fon
do Provincial de Inversiones, creado por Ley N® 6.891, 
por la suma de $ 7.684.221,30; realizándose la cons
trucción del Estadio “Padre Martearena”, con lo cual la 
Sociedad ha cumplido una parte sustancial de su objeto 
social;

Que la Sociedad del Estado “Sede Mundial Siglo 
XXI” destaca que entre los fines de la misma se encuen
tra el de promover eventos deportivos provinciales, 
nacionales e internacionales; así fue subsede del Mun
dial Juvenil de Fútbol, promocionando a su vez el turis
mo en la Provincia, ya que cuenta con un estadio de gran 
categoría para dichos encuentros permitiendo el inter
cambio con clubes visitantes;

Que en este sentido se ha considerado por razones 
impositivas que no resulta conveniente mantener el bien 
inmueble correspondiente al Estadio “Padre Martearena” 
en el patrimonio de la Sociedad del Estado;

Que de esa manera, la Sociedad del Estado “Sede 
Mundial Siglo XXI” tendrá por objeto solamente la

administración y explotación del Estadio, el que estará 
bajo el dominio de la Provincia, sin peijuicio de lo cual, 
la Sociedad asume todos los gastos de mantenimiento y 
funcionamiento del mismo;

Que en dicho contexto la Sociedad ofreció la sesión 
y transferencia de los inmuebles de su propiedad a fa
vor de la Provincia de Salta en pago y cancelación de la 
deuda que mantiene con el Fondo Provincial de Inver
siones;

Que la Dirección General de Inmuebles y la Secreta
ría de Obras Públicas emitieron informes referidos a la 
valuación de las Matrículas Nros. 129.301 y 133.332;

Que corren agregados antecedentes y documenta
ción inherentes a la construcción de la mencionada obra 
y adquisición de los inmuebles identificados con las 
Matrículas Nros. 129.301 y 133.332 (Dpto. Capital) 
por la Sociedad del Estado “Sede Mundial Siglo XXI”, 
Contrato de Obra Pública, planos, entre otros;

Que el Fondo Provincial de Inversiones procedió a 
la determinación de la deuda que la Sociedad mantiene 
con ese organismo;

Que el Area Jurídica del Ministerio de la Produc
ción y el Empleo ha emitido el dictamen jurídico corres
pondiente;

Que, en tal sentido, se suscribió la referida Acta 
Acuerdo que establece la cesión y transferencia por 
parte de la Sociedad del Estado de los inmuebles Matrí
culas Nros. 129.301, Sección Q, Fracción 29-b y 
133.332, Sección Q, Fracción G1 (ambas del Dpto. 
Capital) a favor de la Provincia de Salta y el pago del 
precio de dicha cesión se efectivizaría directamente al 
Fondo Provincial de Inversiones por cuenta y orden de 
la mencionada Sociedad, acreditándose el pago contra el 
otorgamiento de la respectiva Escritura Pública a 
confeccionarse por Escribanía de Gobierno;

Que conforme la Cláusula Tercera de dicha Acta, la 
Provincia tomaría posesión inmediata de los inm jebles 
transferidos y que la Sociedad del Estado continuaría 
con la administración y explotación del Estadio, asu
miendo de su propio peculio los gastos de manteni
miento, funcionamiento, administración, explotación y 
todos los impuestos que graven su actividad, debiendo 
adecuar sus Estatutos y objeto social a tales fines;



Que por la Cláusula Sexta y de conformidad al Esta
tuto de la Sociedad del Estado, la Provincia de Salta 
asume el compromiso de transferir el Estadio a clubes o 
consorcios de clubes deportivos, quedando a exclusivo 
criterio del Poder Ejecutivo Provincial la oportunidad y 
modalidad de dicha transferencia;

Que la mencionada Acta Acuerdo fue aprobada por 
Acta de Directorio de la Sociedad Nfi 64 del 29/12/03, 
según constancias de autos; asimismo consta Acta de 
toma de posesión y de inventario (Anexo I) de fecha 29/ 
12/03 por la cual la Provincia de Salta ha tomado efecti
va posesión de las instalaciones y bienes descriptos en 
las mismas, en los términos de la Cláusula Tercera antes 
mencionada, aprobando la Sociedad dicho instrumento 
mediante Acta de Directorio N8 65 de fecha 30/12/03;

Que en autos obra informe de la Contaduría General 
de la Provincia respecto de la deuda que mantiene el 
Fondo Provincial de Inversiones con la Provincia de 
Salta; que oportunamente dio origen al Expediente N8 
11-57842/02 y Referente;

Que la Sindicatura General de la Provincia informa 
ha tomado la intervención que le compete emitiendo el 
pertinente informe;

Que el articulo 42 de la Ley de Presupuestos N8 
7265, establece el Régimen de Compensación de Crédi
tos y Deudas entre el Tesoro Provincial y los entes del 
Sector Público Nacional, Provincial y/o Municipal el 
que se efectuará de conformidad a la reglamentación que 
al efecto disponga el Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas;

Que consta la imputación preventiva del gasto que 
genere el cumplimiento del presente;

Que corresponde emitir el acto administrativo apro
batorio del Acta Acuerdo suscripta con vigencia al 31/ 
03/04 de conformidad a la Cláusula Segunda del citado 
instrumento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo l8 - Apruébase el Acta Acuerdo, de fecha 
22/12/03, suscripta entre la Subsecretaría de Deportes 
de la Provincia de Salta, la Coordinación de Industria 
Comercio y Promoción del Ministerio de la Producción 
y el Empleo y el Presidente de la Sociedad del Estado

“Sede Mundial Siglo XXI”, de conformidad a los 
Considerandos del presente decreto.

Art. 2S - Facúltase a Escribanía de Gobierno a con
feccionar las escrituras traslativas de dominio de los 
inmuebles cuya cesión y transferencia se aprueba por el 
artículo anterior.

Art. 38 - Autorizar al Ministerio de la Producción y 
el Empleo y al Ministerio de Hacienda y Obras Públi
cas a realizar los trámites conducentes para el cumpli
miento del presente, de conformidad al artículo 42 de la 
Ley de Presupuesto N8 7265 y en los términos del 
Expediente N8 11-57.842/02 y Referente.

Art. 48 - El gasto que genere el cumplimiento del 
presente será imputado a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la Ley N8 7265.

Art. 5° - El presente Decreto será refrendado por 
los Señores Ministro de la Producción y el Empleo, 
Ministro de Hacienda y Obras Públicas y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 68 - Comuniqúese, publíquese en él Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Camacho - David - Medina

Salta, 23 de Diciembre de 2005

DECRETO N8 2536

Ministerio de Gobierno y Justicia

Expediente N8 41 -44.573/05

VISTO el Contrato de Locación de Inmueble cele
brado entre la Provincia de Salta, representada por este 
Ministerio y el Sr. Dante Andriano en representación 
de la Sra. María Luisa Guerrero de Andriano; y

CONSIDERANDO:

Que dicho instrumento ha sido suscripto en aten
ción a la necesidad de que las Oficinas de la Delegación 
Zonal Tartagal de la Dirección General Provincial del 
Trabajo y de la Dirección Gral. Del Registro de Estado 
Civil y Capacidad de las Personas, dispongan de un 
lugar en que desarrollen sus actividades específicas, en 
tal sentido los inmuebles ubicados en calle Rivadavia N8 
525 de la Localidad de Tartagal, reúne las características 
adecuadas para el funcionamiento de dichos organismos;



Que se ha dado la correspondiente intervención a la 
Delegación de Administración de este Ministerio, a efec
tos de la imputación presupuestaria del caso;

Que la celebración del presente contrato no contra
viene las disposiciones contenidas en los Decretos Ns 
515/00, N8 803/01 N8 1454/01;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

Articulo l8 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inmueble celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Sr. Ministro de Gobierno y Justicia, y el 
Sr. Dante Andriano, D.N.I. N8 10.787.019, el cual se 
anexa al presente, formando parte del mismo.

Art. 28 - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará el cincuenta por ciento (50%) a 
CA. 051360120100.413211 - Dirección General Pro
vincial de Trabajo - y el cincuenta por ciento (50%) a 
C.A. 051160060100.413211 - Dirección Gral. Del Re
gistro de Estado Civil y Capacidad de las Personas - 
Ministerio de Gobierno y Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 38 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y Justicia y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 48 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Brizuela - David

Salta, 23 de Diciembre de 2005

DECRETO N8 2539

M inisterio de Hacienda y O bras Públicas

Expedientes Nros. 33-168.878 Cdes. 526, 531, 537, 
540,542 y 538 y Rftes. 77 y 81; 33-179.070 Cdes. 3,4, 
5 y 6 en copia

VISTO el Contrato de Concesión de la Provincia 
con la Empresa AUNOR S.A., Concesionaria de la 
Construcción, Mantenimiento, Administración y Ex
plotación de la Autopista de Acceso a la Ciudad de 
Salta, aprobado por Decreto N8 4643/99; y,

CONSIDERANDO

Que la Cláusula segunda del Contrato citado y el 
artículo l8 del Reglamento de Explotación de la Conce
sión, aprobado y ratificado por Resoluciones N8 144/ 
2001 de la Dirección de Vialidad y 006/2001 del Minis
terio de Infraestructura y Servicios Públicos, estable
cen que el Organo de Control de la Concesión es la 
Dirección de Vialidad de Salta;

Que en los autos de referencia la Concesionaria plan
tea la necesidad de establecer un mecanismo que otor
gue mayor fluidez a la tramitación administrativa de las 
cuestiones que se originan como consecuencia de la eje
cución normal del contrato, particularmente aquellas 
que requieren periódicamente un análisis y tratamiento 
como lo es el vinculado a la tarifa, a la densidad del 
tránsito y a la ejecución de obras;

Que se considera conveniente proporcionar un me
canismo ágil de decisión de las distintas cuestiones que 
pueden suscitarse durante la ejecución del contrato, pues 
redundará en un mejor servicio para el usuario;

Que, conforme lo expuesto resulta necesario facul
tar a la Dirección de Vialidad de Salta para que, además 
de las funciones que tiene asignadas en su carácter de 
órgano de Control del Contrato de Concesión, tenga a 
su cargo las gestiones y la decisión durante el desarrollo 
y ejecución del contrato para lo cual deberá efectuar el 
seguimiento y tratamiento de las mismas proveyendo a 
su resolución y conclusión, como así también proveer 
en caso de corresponder el pago y cancelación de lo que 
tenga que percibir la Concesionaria;

Que, entonces corresponde emitir el acto adminis
trativo pertinente;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 19 - Facúltase a la Dirección de Vialidad de 
Salta a efectuar el seguimiento y resolución de las cues
tiones que se susciten durante la ejecución del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para la Construcción, 
Mantenimiento, Administración y Explotación de la 
Autopista de Acceso a la Ciudad de Salta y en particu
lar a realizar la liquidación, aprobación y pago de los 
montos que corresponda abonar a la Concesionaria 
Empresa Aunor S.A. en virtud de dicho Contrato.



Art. 28 - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y Señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 39 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  David -  Medina

Salta, 23 de Diciembre de 2005

DECRETO N8 2540

Secretaría General de la Gobernación

Exptes. Cabecera NBs 277-1.044 y agreg., 277-1.061 y 
agreg., 277-1.085/05 y agreg.

VISTO la Ley NB 7278 meidiante la cual se crea el 
beneficio de la “Renta Vitalicia Héroes de Malvinas” 
modificada por Ley 7355; y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Provincial de Veteranos de Guerra 
eleva las solicitudes de los interesados a acogerse al 
beneficio con los informes pertinentes;

Que la Dirección General de Asuntos Legales y 
Técnicos dictamina que los recurrentes cumplen con 
los requisitos exigidos por la Ley, por lo que correspon
de el dictado del acto administrativo de otorgamiento 
del beneficio;

Que asimismo obra la imputación preventiva del 
gasto;

Por ello, con encuadre en el Art. 7® de la Ley N8 
7278, modificada por la Ley 7355;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1Q - Otórgase a partir de la fecha del pre
sente decreto, el beneficio “Renta Vitalicia Héroes de 
Malvinas”, a los solicitantes que acreditaron los requi
sitos exigidos por la Ley N8 7278 y su modificatoria 
Ley N8 7355, cuya nómina se detalla en el Anexo que 
forma parte de este instrumento.

Art. 28 - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de la Secretaría General de la Gobernación-Renta Vita

licia Héroes de Malvinas SAF 1 — Finalidad y Función 
320—Curso de Acción 02 -  AC 01 —Renta Vitalicia de 
Malvinas — Cuenta 415111.1001.

Art. 38 - La Secretaría General de la Gobernación, a 
través de las áreas que correspondan arbitrará los me
dios conducentes para la efectivización del beneficio 
otorgado.

Art. 48 - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Hacienda y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 58 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  David -  Medina

Salta, 26 de Diciembre de 2005

DECRETO N8 2543

Secretaría General de la Gobernación

VISTO las necesidades de servicio presentadas en 
la Secretaría de Asistencia Médica y Promoción Social; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N8 281/03 se aprueba la planta de 
cargos de dicha Secretaría;

Que el señor Ariel Gijón reúne las condiciones para 
el desempeño de las funciones requeridas, incorporán
dose en condiciones de “sin estabilidad” en el marco de 
lo previsto en el Artículo 30 del Decreto N8 1178/96;

Que la designación del nombrado se realiza en reem
plazo el Cr. Germán Horacio Martos, contemplándose 
el proporcional de la baja producida por la renuncia del 
citado profesional;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo l 8 - Desígnase al señor Ariel Gijón, D.N.I. 
N8 22.146.131 en el cargo de Jefe de Subprograma Con
table (N9 de orden 48) dependiente de la Secretaría de 
Asistencia Médica y Promoción Social, en el marco de 
lo previsto en el Artículo 30 del Decreto N8 1178/96, 
con una remuneración equivalente al Agrupamiento Téc



nico — Subgrupo 2 — Función Jerárquica III, a partir de 
la notificación del presente.

Art. 2® - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción y unidad de orga
nización correspondiente al Gabinete Social—Secreta
ria de Asistencia Médica y Promoción Social.

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4® - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  Medina

Salta, 26 de Diciembre de 2005

DECRETO N9 2544

Ministerio de Salud Pública

Expedienten9 07.916/05—código 127

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita se deje sin efecto la designación con encuadre en 
el artículo 3® de la Ley n® 6903, del licenciado Guillermo 
Federico Nievas dispuesta por decreto n® 1864/03, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto n® 2176/05, se designa al citado 
profesional como personal temporario en el Ministerio 
de Salud Pública.

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención que le compete.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1® - Con vigencia al 01 de noviembre de
2005, déjase sin efecto el decreto n9 1864 de fecha 03 de 
octubre de 2003.

Art. 29 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 39 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  Díaz Legaspe -  Medina

Salta, 26 de Diciembre de 2005

DECRETO N9 2545

Ministerio de Hacienda y O bras Públicas 

Secretaría de Finanzas 

Expte. N® 01-83.514/03 y Referente

VISTO el reclamo efectuado por el Sr. Miguel An
gel Reyes, emergente de la Resolución N9 018/95 de la 
Comisión Bicameral Administradora del Fondo Ley N9 
6719; y,

CONSIDERANDO:

Que existen antecedentes de casos similares al pre
sente, donde a los efectos de evitar que el reclamo sea 
llevado a la justicia, se entendió conveniente a los inte
reses de la Provincia, la celebración de un acuerdo de 
pago que ponga fin a la pretensión;

* Que mediante Decreto N® 3280/00 se designó a la 
Doctora Adriana Mabel Arellano en el cargo de Direc
tora General de Personal, disponiéndose asimismo que 
tendría a su cargo la Unidad de Control Previsional de
pendiente de la Secretaría de al Función Pública;

Que el mismo instrumento puso a su cargo las fun
ciones de Encargado Liquidador de la Unidad de Con
trol Previsional;

Que en virtud de ello y toda vez que el presente 
caso se encontrara comprendido en las disposiciones de 
la Ley de Jubilaciones vigente en la Provincia, en forma 
previa a la transferencia de la entonces Caja de Previ
sión Social de la Provincia de Salta, se considera conve
niente que el convenio transaccional sea suscripto por 
la citada Directora General;

Que el art. 41 inc. c) de la Ley N® 6719 prevé que el 
beneficio sea otorgado y pagado por cada poder el Esta
do;

Que en virtud de dicha norma, en el ámbito del 
Poder Legislativo, mediante la resolución' Bicameral, 
dispuesta por Resolución de Cámara de Diputados N9 
91/94 y resolución de Cámara de Senadores N9 81/94, 
se estableció en forma conjunta crear “El Fondo Espe
cial — Ley 6719”, previsto y a los fines establecidos en 
el Artículo 41®, inc. c) de la ley N9 6719, constituyendo 
una Comisión Bicameral Administradora de dicho fon
do;



Que la citada comisión dictó las Resoluciones N° 
01/94, 02/95 y 03/95 que aprueban la reglamentación 
del Fondo referenciado;

Que idénticas reglamentaciones y criterio adopta
ron el Poder Ejecutivo (Decreto N9 215/95) y la 
Procuración Provincial;

Que toda vez que la deuda se originara en enero de 
1996, el porcentaje correspondiente deberá ser abona
do de conformidad a las disposiciones de la Ley N9 
7125;

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Provin
cia ha tomado la intervención correspondiente;

Que en el marco de las actuaciones que se tramitan 
en el Expte. de la referencia, la Dirección General de 
Asuntos Legales y Técnicos de la Secretaría General de 
la Gobernación, advierte que el reclamante ha cumplido 
la edad requerida por las Leyes Nacionales N9 24.241 y 
24.463, estimando que no corresponde se liquide el mes 
de enero de 2003 incluido en la planilla de fs. 60, por lo 
que el monto allí consignado debe ser excluido, lo que 
así se expresa en el Convenio y por este acto se aprueba;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo l9 - Autorizase a la señora Directora Gene
ral de Personal, Dra. Adriana Mabel Arellano, a cele
brar, en representación de la Provincia de Salta, un acuer
do de pago con el Sr. Miguel Angel Reyes, D.N.I. N9 
6.503.770, a los fines de dar por agotada la pretensión 
del mismo en el expediente administrativo de referen
cia, el que deberá ajustarse a los términos y modalida
des de pago del Anexo 1 del presente y por el importe 
determinado según planilla practicada y que obra en el 
expediente de referencia.

Art. 2® - El Ministerio de Hacienda y Obras Públi
cas deberá efectuar las reestructuraciones presupuesta
rias pertinentes a los fines del pago respectivo y de lo 
dispuesto por art. 41 inc. c) de la Ley N9 6719.

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4S - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - David - Medina

Salta, 26 de Diciembre de 2005

DECRETO Nfi 2546

Secretaría General de la Gobernación

VISTO las necesidades de servicio producidas en la 
Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Dr. Edgardo Vicente López, 
para el desempeño de tareas de asesoramiento al señor 
Gobernador;

Que la misma carece de estabilidad conforme al artí
culo 64 de la Constitución Provincial y al Decreto Nfi 
1178/96;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por Decreto 
N9 515/00, se contempla la baja de la designación del Sr. 
Guido Giacosa Fernández en cargo político de la Go
bernación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 19 - Desígnase al Dr. Edgardo Vicente López, 
LE N9 7.241.924 como Asesor de la Gobernación, a 
partir del día l9 de enero de 2006 con una remuneración 
equivalente a la prevista en el artículo Io del decreto N9 
125/04.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva de la Juris
dicción 01 - CA 02.

Art. 3® - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Medina

Salta, 26 de Diciembre de 2005.

DECRETO N8 2548

Ministerio de Gobierno y Justicia

VISTO el expediente N9 41 -44.778/05, mediante el 
cual se postula a la Escribana Constanza Lucardi, para



cubrir la titularidad del Registro Notarial Nfi 8- con asien
to en esta ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que la citada Escribana aprobó el Concurso de 
Oposición y Antecedentes para la provisión de Regis
tros Notariales Año 2005, llevado a cabo por el Colegio 
de Escribanos los días 27 y 31 de octubre del corriente 
aflo, en cumplimiento del Art. 29 Inc. a) del Decreto Ns 
2582/00 y las disposiciones establecidas en la Ley N8 
6486- Código del Notariado;

Que a fs. 33- el Colegio de Escribanos, por Resolu
ción del Consejo Directivo declara que, en virtud de los 
puntajes obtenidos, corresponde postular a la Esc. 
Lucardi para cubrir la titularidad del Registro Notarial 
N9 8- con sede en esta ciudad, el que se encuentra vacan
te por fallecimiento de su titular;

Que de las actuaciones de referencia surge que la 
solicitante ha cumplimentado los recaudos legales exigi
dos por los artículos 29 inc. a) del Decreto N9 2582/00, en 
concordancia con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 6486;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo l9 - Adjudícase la titularidad del Registro 
Notarial N9 8- con asiento en esta ciudad, a la Escribana 
Constanza Lucardi, D.N.I. N9 25.069.343, en mérito a 
las razones precedentemente enunciadas, conforme a 
las previsiones del Dcto. N9 2582/00 y disposiciones 
establecidas en la Ley N9 6486.

Art. 29 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y Justicia y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 39 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Brizuela - Medina

Salta, 26 de Diciembre de 2005

DECRETO N8 2549

M inisterio de Gobierno y Justicia

VISTO el expediente N9 41 -44.779/05, mediante el 
cual se postula a la Escribana Claudia Noemí Lo, para

cubrir la titularidad del Registro Notarial N9 114- con. 
asiento en esta ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que la citada Escribana aprobó el Concurso de 
Oposición y Antecedentes para la provisión de Regis
tros Notariales Año 2005, llevado a cabo por el Colegio 
de Escribanos los días 27 y 31 de octubre del corriente 
año, en cumplimiento del Art. 29 Inc. a) del Decreto N9 
2582/00 y las disposiciones establecidas en la Ley N9 
6486- Código del Notariado;

Que a fs. 62- el Colegio de Escribanos, por Resolu
ción del Consejo Directivo declara que, en virtud de los 
puntajes obtenidos, correspondiente postular a la Esc. 
Lo para cubrir la titularidad del Registro Notarial N9 
114- con sede en esta ciudad, el que se encuentra vacan
te por fallecimiento de su titular;

Que de las actuaciones de referencia surge que la 
solicitante ha cumplimentado los recaudos legales exigi
dos por los artículos 29 inc. a) del Decreto Nfi 25S2/00, 
en concordancia con lo dispuesto en el Art. 1S de la Ley 
6486;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo l9 - Adjudícase la titularidad del Registro 
Notarial N9 114- con asiento en esta ciudad, a la Escri
bana Claudia Noemí Lo, D.N.I. N9 24.354.877, en mé
rito a las razones precedentemente enunciadas, confor
me a las previsiones del Dcto. N9 25S2/00 y disposicio
nes establecidas en la Ley N9 6486.

Art. 29 - El presentes decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y Justicia y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 39 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO • Brizuela - Medina

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.



Ministerio de Educación - Decreto N2 2S37 - 23/12/ 
2005

Artículo l9 - Con vigencia al día 15 de marzo de 
2005 y hasta que se proceda a la cobertura del cargo en 
el pertinente concurso o audición, asígnase en carácter 
de interinato al Sr. Gerardo Gautín - DNIN9 20.330.548 
el cargo de Fagot Solista de la Orquesta Sinfónica de 
Salta, con retención del cargo de Fagot Asistente de 
Solista.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Enti
dad .19 - Instituto de Música y Danza de la Provincia.

ROMERO - Altube - Medina

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas - Secre
taria de Finanzas - Decreto N2 2538 - 23/12/2005 - 
Expte. Na 136-22.541/05

Artículo l 9 - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N9 7.334, una incorporación de recursos y 
la respectiva ampliación de gastos en el Presupuesto 
Ejercicio 2005 de Administración Central a favor de la 
Jurisdicción 06 - Ministerio de la Producción y el Em
pleo - Curso de Acción 07 - Secretaría de Medio Am
biente y Desarrollo Sustentable, por un importe de $
100.000,- (Pesos cien mil) de acuerdo al siguiente detalle:

Incorporar a:

Recursos por Rubro

009000000000.511000 Ingresos 
Tributarios
009000000000.511400 Regímenes de 
Distribución
009000000000.511411.1000 Copart.
Fed. de Imp. - Rtas. Grales.

Reforzar a:

Jurisdicción 06 - Ministerio de la 
Producción y el Empleo $ 100.000,-
SAF. 1 - Finalidad y Función 440 - 
Curso de Acción 07 - Proyecto 02 - 
Obra: 02 “Obras Ing. Sanit. Valles 
Calchaquíes - Zona Oeste” $ 100.000,-
061440070202.123121 - Obras en 
Ejecución $ 100.000,-

R O M E R O  - D avid  - C a m a ch o  - M ed ina

Secretaría G eneral de la Gobernación - Decreto 
N9 2542 - 26/12/2005

Artículo l9 - Desígnase a la Dra. Victoria Maivido 
Chequin - D.N.I. N9 28.009.220 en el cargo número de 
orden 50 de la Dirección General de Personal depen
diente de la Secretaría General de la Gobernación, modi
ficando su denominación por la de Profesional Asisten
te - Agrupamiento Profesional, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 
- del Escalafón General, a partir de la toma de posesión 
de sus funciones, en el marco de lo previsto en el Artí
culo 309 del Decreto N9 1178/96.

Art. 29 - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Ju
risdicción 01 - CA 10 - Dirección General de Personal.

ROMERO - Medina

Secretaria General de la Gobernación - Decreto 
Na 2547 - 26/12/2005

Artículo 19 - Desígnase al Sr. José Femando Armo
nía, DNI N9 18.229.798, en cargo político Nivel 3 de la 
Gobernación a partir del día l9 de enero de 2006, para la 
asistencia del administrador general de fondos especia
les de la Gobernación.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva de la Juris
dicción 01 - CA 02.

ROMERO - Medina

Ministerio de Hacienda y O bras Públicas - Secre
taría  General de la Gobernación - Decreto N2 2550 
-26/12/2005

Artículo l9 - Modifícase la designación efectuada a 
la señorita Silvia María Cristina Matzen DNI Nfi 
26.293.034 por Decreto N9 635/03 en la Coordinación 
de Relaciones Institucionales de la Secretaría General 
de la Gobernación, correspondiendo la misma en cargo 
político nivel 3 del Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas a partir de la fecha de notificación del presente.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris

$ 100.000,- 

$ 100.000,- 

$ 100.000,-



dicción 09 - CA 01 - Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas.

ROMERO - David - Medina

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N2 2551 - 26/12/2005

Artículo 1® - Desígnase al Sr. Marcelo Fabián Vega, 
DNI N9 20.559.019, en cargo político Nivel 4 de la 
Gobernación a partir del día 19 de enero de 2006, para la 
asistencia del administrador general de fondos especia
les de la Gobernación.

Art. 2® - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva de la Juris
dicción 01 - CA 02.

ROMERO - Medina

Los anexos que forman parte de los Decretos Ns 
2536, 2540, 2545, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N® 4.000 R .s/cN ° 11.814

Salta, 30 de Diciembre de 2005

RESOLUCION N9 886

Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable

Expte. 119-11.536 

VISTO:

La necesidad de ampliar y profundizar el espectro 
de controles ambientales que deben efectuarse en el 
ámbito de la provincia de Salta y la Ley 7.070 de Pro
tección del Medio Ambiente, su Decreto Reglamenta
rio N9 3.097/00 y la Ley 7.107 del Sistema Provincial de 
Areas Protegidas y;

CONSIDERANDO:

Que el control ambiental se constituye en la res
ponsabilidad de impedir y/o minimizar el deterioro de 
los recursos naturales y la degradación del ambiente, 
supervisando y controlando su uso y aprovechamiento

de acuerdo a la normativa legal y disposiciones técnicas 
establecidas en materia ambiental;

Que es necesario el desarrollo de una gestión de 
carácter preventivo, mediante una vigilancia permanen
te y sistemática en todo el territorio provincial, orien
tando la participación de la comunidad organizada en 
las labores del cuidado ambiental, supervisando las ac
tividades susceptibles de degradar el ambiente y asegu
rando la reparación y resarcimiento de los daños oca
sionados al mismo;

Que dentro de Los Instrumentos de la Política 
Ambiental contemplados en la Ley 7.070, en su Art. 
5®.- A los fines de interpretar y aplicar esta Ley, las 
actividades y acciones comprenden:... a) La formulación 
de objetivos de calidad ambiental, metas y estrategias, 
planes y programas para alcanzarlos... g) La creación de 
instrumentos de gestión, control y administración;

Que en el marco de Los Deberes del Estado Provin
cial, previsto en el Art. 11 de la Ley 7.070 se define “... 
el deber ineludible de proteger el medio ambiente, velar 
por la utilización racional de los recursos naturales y 
prevenir o interrumpir las causas de degradación am
biental, como así también definir políticas ambientales 
destinadas a armonizar las relaciones entre el ambiente 
y las actividades económicas...”

Que el Decreto 492/00 de creación de la Secretaria 
de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, estable
ce en su artículo 39 que serán funciones de esta Secreta
ría: ... “b) Elaborar y ejecutar políticas y programas 
provinciales, regionales e internacionales vinculados a 
su objeto”;

Que la Ley 7070 establece en su Art. 157 la creación 
del Fondo Provincial del Medio Ambiente, quedando 
claramente definido en el Art. 304 (reglamentario del an
terior) que la Autoridad de Aplicación podrá destinar los 
recursos existentes en dicho Fondo para toda actividad 
y/o acción que en ejercicio de las potestades expresas o 
implícitas demande gastos para el cometido de la Ley.

Que es procedente contar con un cuerpo calificado 
de personas, a los fines de poder identificar los riesgos 
ambientales de las diferentes actividades que se desa
rrollan en el ámbito provincial; evaluar el desempeño 
ambiental y el cumplimiento de las leyes vigentes;

Por ello,

El Secretario de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable

RESUELVE:



Artículo Ia - Crear a partir del Ia de enero de 2006, 
la Brigada Ambiental, la cual tendrá por finalidad básica 
la ejecución del control, la fiscalización y el resguardo 
ambiental, con alcance en todo el ámbito provincial.

Art. 2a - Establecer a los fines operativos, que los 
Guardas Ambientales o Guardas de Reserva; el Cuerpo 
de Control o Guardas de Control y el Cuerpo de Fisca
lización o Guardas de Fiscalización constituirán la Bri
gada Ambiental, cumpliendo funciones de:

a) Custodia, vigilancia, control y seguridad en sitios 
con categoría de Area Protegida, en concordancia con lo 
expresado en el Art. 33 de la Ley 7.107.

b) Verificación del cumplimiento de la normativa 
vigente y de la que esta Secretaría es Autoridad de Apli
cación, en ambientes naturales antropizados o no.

c) Fiscalización sobres los proyectos y actividades, 
aprobados por esta Secretaría, en etapa de ejecución, 
con respecto a sus implicancias e impactos ambienta
les, entendiéndose que todo el personal que se contrate 
a estos fines podrá interactuar entre sí y en los distintos 
ámbitos especificados y que, las intervenciones de cada 
uno, surgirán de la planificación que se establezca y de 
las necesidades de servicio.

Art. 3a - Fijar que los recursos destinados a finan
ciar la Brigada Ambiental provendrán del Fondo Pro
vincial del Medio Ambiente.

A rt 4a - Publicar en Boletín Oficial, otorgar amplia 
difusión, comunicar a las fuerzas públicas, registrar y 
archivar.

Ing. Gustavo López Asensio 
Secretario de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable

Sin Cargo e) 04/01/2006

O.P. Na 3.997 R .s/cN a 11.813

Salta, 02 de Enero de 2006

RESOLUCION Nfi 01

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas

VISTO el inicio del ejercicio fiscal 2006 y la necesi
dad de disponer de las asignaciones financieras en con

cepto de “Fondo Permanente” y “Fondo Permanente - 
Subsidios” a los distintos organismos y/o entidades de 
la Administración Provincial; y,

CONSIDERANDO:

Que al Ministerio de Hacienda y Obras Públicas le 
compete fijar la normativa relacionada al manejo de los 
fondos de la Administración Provincial, de conformi
dad a lo expresado en artículo 30 de la Ley 7190 del 
Gobernador, Vicegobernador y de los Ministros;

Que conforme lo prevé la Ley de Presupuesto es de 
facultad del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas 
regular la ejecución presupuestaria y financiera;

Que asimismo le compete el análisis, planificación 
y ejecución de la gestión financiera del Estado Provin
cial;

Que a los fines de garantizar una correcta ejecución 
de los presupuestos corresponde fijar los montos que 
por el presente se apruebe, en función a las reales posi
bilidades financieras de la Provincia;

Que cabe destacar que las asignaciones de fondos 
deben tener relación con las partidas presupuestadas de 
cada organismo y/o entidad;

Que los fondos otorgados en concepto de subsidios 
subyacen en la necesidad de atender los compromisos 
asumidos que requieren de urgente solución;

Que la asignación de los mismos debe tener relación 
con las asignaciones presupuestadas de cada organismo 
y/o entidad presupuestaria y con la política general del 
Ejecutivo Provincial;

Que el mecanismo de pago de los subsidios a través 
del correspondiente al reflejo presupuestario respecti
vo, por lo que resulta conveniente que las rendiciones 
se produzcan con la agilidad necesaria como para que el 
gasto de estos, sea registrado en el período al que co
rresponda el otorgamiento, razón por la cual el acto 
administrativo de nivel ministerial puede autorizar el 
trámite del subsidio, aprobar nivel ministerial puede 
autorizar el trámite del subsidio, aprobar internamente 
lo actuado y ordenar se tramite el reintegro del gasto 
quedando su otorgamiento a la aprobación del Decreto 
del Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello,

El Ministro de Hacienda y Obras Públicas

RESUELVE:



Artículo 19 - Fijar los montos que se consignan en el
presente como asignación en concepto de “Fondo Per
manente” y “Fondo Permanente - Subsidios” Ejercicio
2006, a los organismos y/o entidades que se detallen a
continuación:

Organismo y/o Entidad Importe

Gobernación $ 150.000.-
Secretaría de la Gobernación de Seguridad $ 4.000.-

Policía de la Provincia $ 50.000.-
Direc. Gral. de Servicio Penitenciario $ 27.000.-

  Secret. de Asistencia Médica y Pro. Social $ 7.500.-
Secret. de Asist. Médica y Pro. Social -
Subsidios $ 100.000.-
Secretaría de los Mayores $ 3.500.-
Secretaría de la Niñez y de la Familia $ 10.000.-

Secretaria de Acción Social $ 12.500.-
Secretaría de la Gobernación de Turismo S 10.000.-
Ministerio de la Producción y el Empleo S 15.000.-

Ministerio de Gobierno y Justicia $ 12.000.-
Ministerio de Hacienda y Obras Públicas S 76.500.-
Secretaría de Obras Públicas S 25.000.-
Ministerio de Educación $ 140.000.-
Secretaría de Cultura S 20.000.-
Secret. de Cultura - Museo de Arte
Contem. $ 2.500.-

Ministerio de Salud Pública $ 350.000.-
Ministerio de Salud Pública - Subsidios $ 50.000.-

  Sindicatura General de la Provincia $4.000.-
Auditoria Gral. de la Provincia $ 20.000.-
Cámara de Diputados $ 100.000.-

Cámara de Senadores $ 80.000.-
Poder Judicial $200.000.-
Tribunal Electoral $ 1.000.-
Ministerio Público $ 30.000.-

Dirección Gral. Aviación Civil $ 150.000.-
Coord. de Políticas Provinciales -
Subsidios $ 12.500.-

Fiscalía de Estado $ 50.000.-

Art. 29 - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y
archivar.

Dr. Javier David
M inistro de Hacienda y Obras Públicas

LICITACION PUBLICA

O.P. N9 4.003 F. N9 164.723

Municipalidad de San Lorenzo — Salta

Licitación Pública N9 01/05

Objeto: Adquisición de un camión apto para la co
locación de un hidroelevador de 10 mts. de altura —
nuevo 0 km.

Presupuesto oficial: $ 90.000 (Pesos: Noventa mil).

Fecha de apertura: 18 de enero de 2006 — Hora:
10,00.

Lugar: Sede de la Municipalidad de San Lorenzo,
Avda. San Martín N9 1850 de Villa San Lorenzo, De
partamento Capital, Prov. de Salta.

Precio del Pliego de Condiciones: $ 100,00 (Pesos:
Cien).

Lugar de compra de pliegos y consulta: Sccrctarin
de Hacienda de la Municipalidad.

Días de atención: Los laborales de la Municipalidad.

Horario: De horas 09,00 a 13,00.

E rn e s to  F e rn a n d o  C o n z a
In tenden te

Municipalidad de San Lorenzo

Imp. $ 30,00 e) 04/01/2006

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N9 3.999 F.N9 164.718

Municipalidad de El Galpón

Contratación Directa N2 03/05

ResoluciónN9710/05: Adquisición de un vehículo
tipo utilitario para destinarlo al uso del centro integrador
comunitario.

Adjudicación: Centro del Norte S. A. —Resolución
N9 724/05-Fecha 30/12/05

Monto de la oferta: $ 34.990.

R e in a  R . F ia t t i  d e  T h o m a s
In tenden te

Municipalidad de El Galpón (Salta)

Sin Cargo e) 04/01/2006 Imp. $ 30,00 e) 04/01/2006



Sección JUDICIAL

SUCESORIOS

O.P. N9 4.001 • F.N9 164.721

El Dr. José Osvaldo Yaflez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 4ta. Nominación, Secreta
ría N9 2 de la Dra. María C. Massafra, en los autos 
caratulados: “De los Reyes, Juan s/Sucesorio” -Expte. 
N9 133.330/05, cita a herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de tres 
días en el Boletín Oficial y diario de circulación local. 
Salta, 28 de Diciembre de 2005. Dra. María C. Massafra, 
Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 04 al 06/01/2006

O.P. N9 3.995 F.N9 164.709

El Dr. José Osvaldo Yaflez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, 49 Nominación, Secretaría 
de la Dra. María C. Massafra, en autos caratulados: 
“Martínez, Domingo Francisco s/Sucesorio”, Expte. N9 
2-114.034/05, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores del causante, para que 
dentro del término de 30 días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. Sal
ta, 21 de Octubre del 2005. Dra. María C. Massafra, 
Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 04 al 06/01/2006

O.P. N9 3.993 F.N9 164.706

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Sexta Nominación, Dr. Guillermo Félix Díaz, Secre
taría de la Dra. Hebe Liliana Cuellar, en los autos

caratulados “Ghibaudi, Irene Victoria s/Sucesorio” Expte. 
N9 144.816/05, cita y emplaza por edictos, que se pu
blicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial (Art. 723 del 
Código Procesa] Civil y Comercial) a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez. Salta, 29 de Di
ciembre de 2005. Dra. Hebe Liliana Cuellar, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 03 al 05/01/2006

O.P. N9 3.990 F.N9 164.704

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Sexta Nominación de la 
Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Hebe Liliana 
Cuellar, en autos “González, Anastacio Bonifacio — 
Sucesorio”, Expte. N9 1 -10.156/01, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) dias corridos a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 
724 del Cód. Proc. C. y C. Edictos: 3 días. Salta, No
viembre 25 de 2005. Dra. Hebe Liliana Cuellar, Secreta
ria.

Imp. $ 45,00 e) 03 al 05/01/2006

O.P. N9 3.988 F.N 9 164.698

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Ira. Inst. Civil 
y Com. 6ta. Nom., Secretaría de la Dra. Rosa Mamais, 
en los autos caratulados: “Sucesorio — Emeterio Satur
nino Becaran” Expte. N9 128.064/05, ordena la publica
ción de Edictos, durante tres (3) días en el Boletín Ofi
cial y otros de mayor circulación, citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que



dentro de los 30 días de la última publicación compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar por ley. Salta, 26 de Diciembre de 2005.
Dra. Rosa Mamais, Secretaria.

Imp. S 45,00 e) 03 al 05/01/2006

O.P. N9 3.980 F. N9 164.689

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez en lo Civil y
   om ercial de Tercera Nominación, Secretaria de la Dra.

Silvia Palermo de Martínez, en autos “Riquelme,
Anatalio s/Sucesorio” Expte. N9141.513/05, Cítese, por
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín
Oficial y en diario El Tribuno, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión; ya sea
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de los treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr.
Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 28 de Diciembre de
2005. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. S 45,00 . e) 02 al 04/01/2006

O.P. N° 3.979 F.N 9 164.684

 El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda Nominación,

Secretaría de la Dra. Rubi Velásquez, en autos “Jurado,
Oscar José s/Sucesorio” Expediente N9 2-139.600/05,
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por tres días en
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial.
Salta, 29 de Diciembre de 2005. Dra. Rubi Velásquez,
Secretaria.

Imp. S 45,00 e) 02 al 04/01/2006

O.P. N9 3.976 F.N9 164.681

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 119 Nominación, Secreta
ría de la Esc. Raquel T. de Rueda, en los autos caratulados
“Guiflez, Angélica del Carmen — Sucesorio” Exp.
139.219/05, cita por edictos que se publicarán durante
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial (art. 723 del Cód. Procesal Civil y Co
mercial), a todos los que se consideren con derechos a
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o
acreedores, para que dentro del término de treinta dias
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo
que hubiera lugar por ley. Dr. Juan A. Cabral Duba,
Juez. Salta, 6 de Diciembre de 2005. Esc. Raquel T. de
Rueda, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 02 al 04/01/2006

Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N9 3.996 F.N 9 164.710

MAC Legumbres y Cereales S.R.L.

1.- Socios: Los Sres. Luis Gerardo Arias, DNI N9
10.494.953, CUIT/L 20-10494953-4, argentino, de pro
fesión empresario, de 52 años de edad, y María Elena
Greni, DNI N9 14.176.788, CUIT/L 27-14176788-2,
argentina, de profesión empresaria, de 45 años de edad,
ambos casados entre sí en primeras nupcias y domici

liados en calle Los Claveles n9 222, de la localidad de
Vaqueros, Dpto. La Caldera, Provincia de Salta.

2.- Fecha de contrato: 14 de Noviembre de 2005 y
modificatoria de fecha 07 de Diciembre de 2005.

3.- Denominación: “MAC Legumbres y Cereales S.R.L.”

4.- Domicilio Legal: La sociedad tendrá su domicilio
legal en la ciudad de Salta.

5.- Sede Social: El domicilio de la sede social de la
sociedad será en calle Urquiza N9 1.843, de la ciudad de
Salta, Provincia de Salta.



6.- Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia, y/o de terceros, por medio de terceros, 
y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero las 
siguientes actividades y/u operaciones: a) Agropecuaria: 
Mediante la explotación directa o indirecta, por sí o por 
terceros de toda clase de establecimientos rurales, en 
los ramos de agricultura, ganadería, arboricultura, avi
cultura, apicultura, horticultura, fruticultura, granja, 
compra, arrendamiento, administración y venta de di
chos establecimientos, siembra, cosecha, cuidado, seca
do, limpieza, envase y/o fraccionamiento, almacenamien
to, comercialización, importación y exportación de todo 
tipo de granos, frutos y demás productos de la tierra, 
compra-venta, acopio y transporte de cereales, cría, 
invernación, engorde, mestización y compra-venta de 
hacienda, aves, cames y cueros, de todo tipo, explota
ción de tambos, forestación y reforestación; activida
des relativas a la compra venta de materia prima, distri
bución, exportación, importación, fraccionamiento, al
quiler realización de operaciones afines y complemen
tarias de cualquier clase de productos manufacturados 
de carácter animal y/o vegetal, depósito y consignación 
de bienes, mercaderías, frutos y productos de la explo
tación ganadera, agrícola y apícola antedicha; b) Comer
cial: Producción, fraccionamiento, acopio, compra, venta, 
permuta, distribución, importación, exportación, 
financiamiento, permuta, representación, comisión, con
signación, arrendamiento, de toda clase de bienes obte
nido en explotaciones agropecuarias o relacionados con 
las mismas, como asimismo la realización de operacio
nes afines y complementarías de cualquier especie, de 
los productos y derivados de dicha actividad. A tal fin 
la sociedad tiene plena capacidad para adquirir dere
chos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos 
que no sean prohibidos por las leyes o por este contra
to; Importación y Exportación de todo tipo de maqui
naria para el agro, y para la industrialización, almacena
do, tratamiento de plantas, granos, frutas, hortalizas, y 
carnes, ya sean rojas o blancas. Importación y exporta
ción de ganado y hacienda de todo tipo, bobina, equina, 
porcina, ovina, caprina, cultivos de todo tipo, sean gra
nos o pasturas en estancias, potreros, granjas o caba
ñas, ya sean de propiedad de la Sociedad o de terceros; 
Compra, venta, distribución, consignación, importación 
y exportación de materias primas y productos elabora
dos, explotación de patentes de invención y marcas 
nacionales y extranjeras, diseños y modelos industria
les; realizar todo tipo de comercialización al por mayor 
y menor y distribución de las mismas desde el comien

zo de la extracción de la materia prima, hasta su finali
zación, incluido el empaque de dichos productos; c) 
Exportación e Importación: Exportar a cualquier país 
del mundo los productos resultantes de sus actividades 
comerciales, previo cumplimiento de los requisitos le
gales pertinentes, exportación e importación de bienes 
de consumo y de capital, servicios técnicos y profesio
nales, evaluación técnica, económica y financiera de 
proyectos de inversión y otros, estudios de mercados y 
publicidad en el mercado interno e internacional, repre
sentaciones comerciales en el país y en el exterior. Para 
el cumplimiento de los fines sociales, la sociedad podrá^_ 
realizar todos los actos o contratos que se relacioneri^B 
directa o indirectamente con su objeto, estableciéndose 
expresamente que podrá, para realizar su objeto social, 
comprar, vender, ceder y gravar inmuebles, muebles, 
semovientes, marcas y patentes.

7.- Duración: Treinta y cinco (35) años a partir de la 
fecha de su constitución.

8.- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Cuarenta Mil (S 40.000), dividido en cuarenta 
(40) cuotas sociales, de Pesos Un Mil ($ 1.000) valor 
nominal cada una, que los socios suscriben de la si
guiente manera: el señor Luis Gerardo Arias suscribe 30 
(treinta) cuotas sociales, lo que representa Pesos Trein
ta Mil (S 30.000), y la señora María Elena Greni, sus
cribe la cantidad de 10 (diez) cuotas sociales que equi
valen a Pesos Diez Mil ($ 10.000). La integración de las 
cuotas se realiza en un 25% por ciento en dinero en 
efectivo en este acto.

9.- Administración y Representación Legal: La ad- 
ministración, representación legal y uso de la firma so
cial estará a cargo de un socio gerente. El Gerente durara 
en su cargo por dos (2) años, pudiendo ser reelecto 
indefinidamente. El Gerente deberá ser elegido por Asam
blea de socios. Tendrá amplias facultades para ejercer la 
administración con la finalidad de conseguir el objeto 
social, pudiendo celebrar todo acto o contrato, incluso 
aquellos para los cuales la ley requiere poderes especia
les. Queda prohibido al Gerente la constitución de fian
zas, solidarias o no, a favor de terceros, salvo aproba
ción unánime de todos los socios. Los socios designan 
como gerente al socio Luis Gerardo Arias, DNI N9
10.494.953, CUIT/L 23-10494963-9, el que fija como 
domicilio especial en calle Urquiza N9 1.843 de la ciu
dad de Salta, Provincia de Salta.

10.- Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre de 
cada año.



CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 03 de 
Enero de 2006. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $96,00 e) 04/01/2006

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N9 3.977 F.N9 164.682

Compañía Industrial Cervecera S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Y EXTRAORDINARIA

Convócase a los accionistas a Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en la sede 
social, sita en Adolfo Giiemes 1253, Salta, Provincia de 
Salta, el 3 de febrero de 2006, a las 10, en primera 
convocatoria, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para suscribir el 
Acta.

2.- Ratificación del aumento de capital aprobado 
por la asamblea del 13/02/04, que elevó el capital auto
rizado a $ 119.396.284, al sólo efecto de mantener la 
delegación de futuras emisiones en el directorio (artícu
lo 188, último párrafo, de la ley 19550).

3.- Consideración del aporte irrevocable por $ 
75.048.000 realizado por Compañía Cerveceras Uni
das Argentina SA. Cumplimiento de la RG 466/04. Ca
pitalización parcial de $ 41.798.000 y transformación 
del saldo de $ 33.250.000 en un préstamo subordinado. 
Ratificación de lo decidido por el directorio en sus re
uniones del 16/12/05 en función de la delegación dis
puesta por la asamblea del 13/12/04. Aumento del capi
tal social por hasta $ 41.798.000, representativo del 
89,92% del capital social actual, mediante la emisión de 
hasta 417.980.000 acciones Clase “B”, ordinarias, 
sscriturales, de $ 0,10 v/n cada una, con derecho a un 
.'oto por acción y derecho a dividendos y otras acreencias 
;n igualdad de condiciones con las acciones que se en
cuentren en circulación al momento de la suscripción. 
Pautas que deberá tener en cuenta el directorio para 
establecer el precio, con o sin prima. Delegación en el

directorio de la época de emisión, forma, condiciones de 
pago y la emisión en uno o más tramos, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 188, último párrafo, de la 
ley 19.550. Posibilidad de integración mediante la apli
cación de aportes irrevocables y préstamos registrados 
en la Sociedad.

4.- Autorización y delegación en el directorio de la 
suscripción de un contrato  de préstam o por S
33.250.000.

5.- Reducción del plazo para el ejercicio de los dere
chos de suscripción preferente y acrecer para la sus
cripción de las nuevas acciones hasta el mínimo legal de 
10 días conforme lo dispuesto por el art. 194 de la ley 
19.550.

6.- Consideración de la renuncia del síndico suplen
te Dra. Inés Lucena Maguire. Designación de un síndico 
suplente.

Nota: Conforme a los términos del artículo 238 de 
la ley 19550, los accionistas deberán presentar las cons
tancias emitidas por la Caja de Valores S.A., entidad 
que lleva el registro de acciones escritúrales por cuenta 
de la Sociedad y/o Certificado de Depósito. Las comu
nicaciones y presentaciones deberán realizarse en Adolfo 
Güemes 1253, Salta, Provincia de Salta, o bien en Av. 
Corrientes 316, Piso 49, Buenos Aires, en ambos luga
res, de lunes a viernes, en el horario de 10 a 17, hasta el 
30 de enero de 2006 inclusive. La Sociedad entregará a 
los accionistas los comprobantes de recibo que servirán 
para la admisión a la asamblea. De conformidad con lo 
dispuesto por la Res. Gral. No. 465/04 de la Comisión 
Nacional de Valores, al momento de la inscripción para 
participar de la asamblea, deberán informarse los si
guientes datos del titular de las acciones: i) nombre y 
apellido o denominación social completa, de acuerdo a 
sus inscripciones; ii) tipo y número de documento de 
identidad o datos de inscripción registra!, con expresa 
individualización del específico Registro y de su juris
dicción; y iii) domicilio, con indicación de su carácter. 
Los mismos datos deberá proporcionar quien asista a la 
Asamblea como representante del titular de las accio
nes, quien deberá justificar el carácter de la representa
ción.

Carlos Alberto López Sanabria -  Presidente. De
signado por acta de Asamblea del 29 de abril de 2005.

Carlos Alberto López Sanabria
Presidente

Imp. $ 250,00 e) 02 al 06/01/2006



Sección GENERAL

ASAMBLEA

O.P. N9 3.998 F.N8 164.715

Asociación de Usuarios de Tartagal — Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de Asociación de Usuarios 
de la Ciudad de Tartagal, RJ. 150/98, convoca a una 
Asamblea General Ordinaria para el día 26 de Febrero 
del año 2006, a las 10:00 horas en las instalaciones de 
Círculo Argentino, Rivadavia 241, en donde se tratará 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Elección de dos socios para refrendar el Acta.

3.- Tratamiento, consideración y aprobación de los 
Balances Generales, Cuentas de Gastos y Recursos y 
Anexos, Memoria, Inventario e Informes del Organo de 
Fiscalización correspondientes a los ejercicios de los 
años 1998,1999,2000,2001,2002,2003,2004 y 2005.

4.- Elección de Autoridades de la Comisión Directi
va para el período 2006—2008. En Circulo Argentino,

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de subsanar 
cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales 
condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las 
correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvaren tiempo oportuno, cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco 
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en 
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15.- Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Boletín 
' Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 

deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en 
cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.-

Rivadavia 241. Inicio Acto Eleccionario 10:00 horas. Se 
declara la amnistía para los socios morosos desde el 09/ 
03/98 hasta el 26/02/06.

El día 19 de enero de 2006 se conformará una Junta 
Electoral de tres Miembros. Toda presentación hacerla 
en Rivadavia 227, teléfono 22137.

Carolina G. Martínez
V.T. 2o en ejrc. de la Secretaría

Mario O. Andriani
T esorero

O s c a r  E . M o n g e lli 
Presidente

Imp. $10,00 e) 04/01/2006

RECAUDACION

O.P. Ns 4.002

Saldo anterior $ 751,00

Recaudación del día 03/01/06 $ 258,60

TOTAL $ 1.009,60


